
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2024 - Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: ORDENANZA 9843-24 PRORROGA CONCESION LA NUEVA PERLA 92 DIAS

 
PERGAMINO,  30 de Enero de 2024.-

Señor

Intendente Municipal

D. JAVIER ARTURO MARTÍNEZ

SU DESPACHO.-

 

De mi más atenta consideración:

                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó
por unanimidad, en la Primera Sesión Extraordinaria de 2024,  realizada el día 26 de Enero del
corriente, al considerar el EX-2023-4137-PERHCD-HCD B-1304-23 SECRETARIA DE GOBIERNO
- ref. La Nueva Perla SRL – Pedido prorroga.

                                                                       Sancionándose la siguiente normativa

VISTO

El Expediente EX-2023-00004137, Proyecto de Ordenanza, Ref: La Nueva Perla SRL-Pedido de prórroga.-

CONSIDERANDO

Que por Ordenanza Nº5875/04 se concedió el servicio de transporte interurbano de pasajeros a la empresa
La Nueva Perla SRL correspondiente a la línea Pergamino-Mariano Benítez- Manuel Ocampo- El Socorro,
por el plazo original de diez (10) años a partir de la fecha de la celebración del contrato.

Que por Ordenanza Nº8110/2014 se prorrogó la concesión por cuarenta (40) meses.

Que a partir del 4 de Junio de 2017 por Ordenanza Nº8655/17 se prorrogo la concesión por ciento ochenta
(180) días.

Que por Ordenanza Nº9304/20 la concesión fue nuevamente prorrogada por seis (6) meses.

Que la concesionaria solicita nueva prórroga por el plazo de cuarenta (40) meses.



Que no obstante lo solicitado constituye una previsión reglada por el Art. 231 del Decreto Ley Nº 6769/58,
pero atendiendo a la particular situación que atraviesa el servicio de transporte público en general,
fundamentalmente como consecuencia de la realidad macroeconómica actual, y de la incertidumbre
respecto de lo que pueda suceder en el futuro en materia de entrega de subsidios de origen nacional y
provincial.

POR LO EXPUESTO

El Honorable Concejo Deliberante aprobó por unanimidad, en la Primera Sesión Extraordinaria de
2024,  realizada el día 26 de Enero del corriente, la siguiente

ORDENANZA:

Artículo 1: Otórguese la prórroga de la concesión para la explotación del servicio público de transporte
interurbano de pasajeros línea Pergamino-Mariano Benítez- Manuel Ocampo- El Socorro del Partido de
Pergamino, otorgada por Ordenanza Nº 5875/04, y sus respectivas prórrogas, por el término de noventa y
dos (92) días a partir del 1 de Marzo de 2024 hasta el 31 de Mayo de 2024 inclusive.

Artículo 2: Por la Dirección de Procuración y Administrativa de Gobierno se formalizará el contrato
respectivo, con ajuste al pliego de bases y condiciones y demás normas aplicables en la materia.

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos.

Artículo 4: Los Vistos y considerando forman parte de la presente.

Artículo 5º: De forma.-

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo atentamente.-

ORDENANZA Nº  9843/24.-
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